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Año CXXII Panamá, R. de Panamá martes 18 de abril de 2023 N° 29763

CONTENIDO

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS/JUNTA TECNICA DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA

Resolución N° JTIA-013
(De miércoles 22 de marzo de 2023)

POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL SISTEMA ALTERNATIVO DE CONSTRUCIÓN PARA LA PEQUEÑA
VIVIENDA UNIFAMILIAR PREFA KAIROS.

Resolución N° JTIA 014
(De jueves 30 de marzo de 2023)

POR MEDIO DE LA CUAL SE FORMALIZA LA INTEGRACIÓN DEL PLENO DE LA JUNTA TÉCNICA DE INGENIERÍA
Y ARQUITECTURA, PARA EL PERIODO 2023-2024.

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

Resolución N° 1245-ADM
(De viernes 23 de diciembre de 2022)

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PROYECTO DE “PROCEDIMIENTO PARA DESCRIBIR LOS PROCESOS QUE
ATIENDE EL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD, (P-ASEP-DC-01, VERSIÓN 3.0)”.

CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA DE PANAMÁ

Resolución N° 07
(De miércoles 29 de marzo de 2023)

POR LA CUAL SE DESIGNA A LA DOCTORA MARÍA DEL CARMEN TERRIENTES DE BENAVIDES, PARA QUE
ASUMA LAS FUNCIONES DE SECRETARIO EJECUTIVO INTERINO DEL CONEAUPA A PARTIR DEL 27 DE MARZO
DE 2023 HASTA QUE FINALICE EL PROCESO DE REACREDITACIÓN Y ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL Y EL
PROCESO DE REACREDITACIÓN DE CARRERAS DEL ÁREA DE CIENCIAS DE LA SALUD, Y POSTERIORMENTE, SE
REALICE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LLENAR LA VACANTE CORRESPONDIENTE.

Resolución N° 09
(De miércoles 29 de marzo de 2023)

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLAN OPERATIVO ANUAL DEL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y
ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA DE PANAMÁ Y SU RESPECTIVO PRESUPUESTO PARA LA VIGENCIA FISCAL
2023.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Acuerdo N° 192
(De lunes 10 de abril de 2023)

POR EL CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS DE APOYO AL SERVICIO QUE PRESTA EL INSTITUTO DE LA DEFENSA
PÚBLICA EN EL CUARTO DISTRITO JUDICIAL, PROVINCIAS DE HERRERA Y LOS SANTOS.
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Acuerdo N° 193
(De lunes 10 de abril de 2023)

POR EL CUAL SE CREA, DE MANERA TRANSITORIA, ADSCRITA A LA SALA TERCERA DE LA CORTE SUPREMA
DE JUSTICIA, LA UNIDAD DE APOYO PARA LA TRAMITACIÓN DE LAS DEMANDAS CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVAS DE INDEMNIZACIÓN, PRESENTADAS CONTRA EL ESTADO PANAMEÑO (CAJA DE SEGURO
SOCIAL), POR LAS VÍCTIMAS DEL ENVENENAMIENTO POR DIETILENGLICOL.

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES

Resolución N° SMV-70-23
(De viernes 03 de marzo de 2023)

POR LA CUAL SE REGISTRA A CERVELLÓ HOLDING, S.A., COMO SOCIEDAD DE INVERSIÓN INMOBILIARIA,
CERRADA, PARAGUA Y ADMINISTRADA, Y EL REGISTRO PARA OFERTA PÚBLICA DE CIEN MILLONES
(100,000,000) DE CUOTAS DE PARTICIPACIÓN Y ACCIONES COMUNES.

AVISOS / EDICTOS



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 3



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 4



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 5



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 6



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 7



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 8



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 9



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 10



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 11



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 12



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 13



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 14



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 15



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 16



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 17



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 18



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 19



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 20



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 21



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 22



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 23



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 24



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 25



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 26



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 27



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 28



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 29



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 30



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 31



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 32



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 33



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 34



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 35



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 36



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 37



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 38



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 39



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 40



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 41



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 42



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 43



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 44



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 45



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 46



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 47



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 48



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 49



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 50



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 51



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 52



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 53



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 54



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 55



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 56



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 57



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 58



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 59



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 60



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 61



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 62



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 63



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 64



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 65



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 66



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 67



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 68



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 69

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 

UNIVERSITARIA DE PANAMÁ 
(CONEAUPA) 

RESOLUCIÓN No. _07_ 

De 29 de marzo de 2023 

"POR LA CUAL SE DESIGNA A LA DOCTORA MARIA DEL CARMEN 
TERRIENTES DE BENAVIDES, PARA QUE ASUMA LAS FUNCIONES DE 

SECRETARIO EJECUTIVO INTERINO DEL CONEAUPA A PARTIR DEL 27 DE 
MARZO DE 2023 HASTA QUE FINALICE EL PROCESO DE REACREDITACION 
Y ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL Y EL PROCESO DE REACREDITACIÓN DE 

CARRERAS DEL ÁREA DE CIENCIAS DE LA SALUD, Y POSTERIORMENTE, 
SE REALICE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LLENAR LA VACANTE 

CORRESPONDIENTE" 

EL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 
UNIVERSITARIA DE PANAMÁ, 

en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que la Doctora María del Carmen Terrientes de Benavides ocupa el cargo de 
Secretaria Ejecutiva del Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria 
de Panamá (CONEAUPA), para el que fue nombrada el día 26 de marzo del año 
2019 y cuyo periodo se vence el día 26 del mes de marzo del año 2023, vencimiento 
que es de conocimiento del Pleno del Consejo; 

Que el artículo 21 de la Ley 52 de 26 de junio de 2015, "Que crea el Sistema Nacional 
de Evaluación y Acreditación para el Mejoramiento de la Calidad de la Educación 
Superior Universitaria de Panamá" y deroga la Ley 30 de 2006" establece que el 
Secretario Ejecutivo es uno de los miembros del Consejo Nacional de Evaluación y 
Acreditación Universitaria de Panamá y en su artículo 26 señala entre sus funciones 
ejecutar las políticas, programas y los acuerdos adoptados por el Consejo, para 
cumplir con los objetivos propuestos; 

Que, considerando el vencimiento del período de la Dra. Benavides, como Secretaria 
Ejecutiva, se hace necesario designar un Secretario Ejecutivo interino para que 
desempeñe tal función en el Consejo Nacional de Evalúación y Acreditación 
Universitaria de Panamá (CONEAUPA), hasta tanto se resuelva la ausencia del 
titular de conformidad a la normativa vigente; 

Que los procesos de acreditación y reacreditación institucional, de carreras y 
programas están sujetos a unos tiempos establecidos y requieren conocimiento, 
planificación, continuidad y seguimiento por cuanto implican el aseguramiento de la 
calidad de las universidades y de las ofertas académicas por parte del Estado; 

Que actualmente el CONEAUPA desarrolla el proceso de reacreditación y 
acreditación de universidades y el proceso de reacreditación de las carreras del área 
de Ciencias de la Salud, por lo que la figura del Secretario Ejecutivo y el cumplimiento 
de sus funciones es garantía de la integridad de los procesos y de su continuidad; 
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Que, venciéndose el tiempo para el cual fue nombrada la Dra. Benavides, se hace 
necesario designar un Secretario Ejecutivo Interino, para que desempeñe su función 
en el Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria de Panamá 
(CONEAUPA); 

Que debido a ello y en virtud de las facultades contenidas en el artículo 23 de la Ley 
52 de 26 de junio de 2015, este Consejo en sesión ordinaria 1, celebrada el día 29 
del mes de marzo de 2023, ha propuesto designar a la Doctora María del Carmen 
Terrientes de Benavides, como Secretaria Ejecutiva Interina a partir del día 27 del 
mes de marzo del año 2023, para que desempeñe dicha función hasta que finalice 
el proceso de reacreditación y acreditación institucional y el proceso de 
reacreditación de las carreras del área de Ciencias de la Salud y se realice la 
convocatoria pública para la vacante correspondiente; 

Que en mérito de lo expuesto y debidamente fundamentado en los artículos 21, 23 y 
26 de la Ley 52 de 26 de junio de 2015, el Pleno del Consejo Nacional de Evaluación 
y Acreditación Universitaria de Panamá (CONEAUPA), 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Designar a la Doctora María del Carmen Terrientes de 
Benavides, con cédula de identidad personal 8-170-333, para que ocupe el cargo y 
ejerza las funciones de Secretaria Ejecutiva interina del Consejo Nacional de 
Evaluación y Acreditación Universitaria de Panamá (CONEAUPA), a partir del día 27 
del mes de marzo del año 2023 hasta el día de la publicación en Gaceta Oficial de la 
Convocatoria pública para la vacante correspondiente. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Finalizado el proceso de reacreditación y acreditación 
institucional y el proceso de reacreditación de las carreras del área de Ciencias de la 
Salud, proceder a la convocatoria pública del concurso para el cargo de Secretario 
(a) Ejecutivo (a) del Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria de 
Panamá (CONEAUPA), en el mes de agosto de 2023. 

ARTÍCULO TERCERO: Esta Resolución tendrá vigencia a partir del día 27 del mes 
de marzo del año 2023. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 21,23 y 26 de la Ley 52 de 26 de junio de 
2015, Resolución No 5 de 4 de abril de 2018 del Consejo Nacional de Evaluación y 
Acreditación Universitaria de Panamá (CONEAUPA), 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

rtJrv1htbua. .. l. "·AA. ~((A.
~tlf~a· Bieber~Mélgar 

Secretaria Adjunta 
'i J.CRED/74c1. 

.. ()~ º-t 
~' Q 

Presidente D signado 

!~ 0 . . \ 
~ ~ 
1 j; 
o • ll 
~ :b 
~~ . ~~ 
. ~+o., CONEAUPA ~~ 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y 

ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA DE PANAMÁ 

RESOLUCIÓN No. 09 

de 29 de marzo de 2023 

"POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLAN OPERATIVO ANUAL DEL CONSEJO 
NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA DE 

PANAMÁ Y SU RESPECTIVO PRESUPUESTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 
2023" 

EL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 
UNIVERSITARIA DE PANAMÁ, 

en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 52 de 26 de junio de 2015 crea al Consejo Nacional de Evaluación y 
Acreditación Universitaria de Panamá, como un organismo evaluador y acreditador, 
representativo de los diferentes actores vinculados con el desarrollo y la 
transformación de la educación superior universitaria del país; 

Que el artículo 19 de la precitada excerta legal, señala que la dirección y 
administración del Sistema estará a cargo del Consejo Nacional de Evaluación y 
Acreditación Universitaria de Panamá; 

Que de acuerdo al artículo 23, numeral 4 la mencionada ley, establece que el 
Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria de Panamá tiene entre 
sus funciones aprobar el Plan Operativo Anual y su correspondiente presupuesto; 

Que, en cumplimiento de lo anterior, la Secretaría Ejecutiva presentó al Consejo 
Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria de Panamá, para su discusión 
y aprobación, la propuesta del Plan Operativo Anual con su correspond_iente 
presupuesto para la vigencia fiscal del ano 2023; 

Que, en sujeción a la referida ley, el Consejo en Sesión Ordinaria Nº 1 celebrada el 
día 29 de .marzo de 2023, aprobó el Plan Operativo Anual con su correspondiente 
presupuesto para la vigencia del periodo fiscal 2023, con el propósito de que se 
ejecuten las políticas,· 'programas, acuerdos adoptados y objetivos propuestos por 
este organismo; 

Que, en merito de lo expuesto y debidamente fundamentado en el artículo 23, 
numeral 4 de la Ley 52·de 26 de junio de2015, los miembros del Consejo presentes 
en la Sesión Ordinaria 1 de··29 de marzo de 2023 aprueban para el Consejo Nacional 
de Evaluación.:y: Acreditación Universitaria de Panamá (CONEAUPA) la suma de 
TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL, QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS BALBOAS 
CON 01/100 (B/331,586.01), asignados por el Ministerio de Educación de la 
siguiente manera: 

ANO MONTO OBSERVACIONES 
2023 8/.200,261.00 Presupuesto asignado año 2023 
2022 B/.131,325.01 Remanente del presupuesto del año 2022 

TOTAL B/.331,586.01 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el Plan Operativo Anual del Consejo Nacional de 
Evaluación y Acreditación Universitaria de Panamá (CONEAUPA) y su respectivo 
presupuesto para la vigencia fiscal 2023, por un monto de TRESCIENTOS 
TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS BALBOAS CON 01/100 
(331,586.01 ). 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presupuesto para la vigencia fiscal de 2023 del Consejo 
Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria de Panamá (CONEAUPA), 
quedará de la siguiente forma, en balboas: 

Nº Actividades Monto 
Diseño y reproducción del Plan Estratégico del CONEAUPA 2023-

1 2030 4,500.00 

2 Acreditación del CONEAUPA ante una Agencia Internacional 19,800.00 
Capacitación de pares nacionales e internacionales para los procesos 

3 de acreditación y reacreditación institucional, de carreras y programas 3,000.00 
Acompañamientos a las Universidades Acreditadas y Reacreditadas 

4 en los planes de mejoramiento institucional y de carreras. 1,800.00 
Capacitaciones a universidades para los procesos de Acreditación y 

5 Reacreditación institucional, de carreras v programas. 27,200.00 
Elaboración de Instrumentos de evaluación y acreditación de las 

6 carreras y programas de Educación y Ciencias Sociales. 5,600.00 
Diseño de política sobre calidad de la educación superior (con base 

7 en investigaciones). 15,000.00 
Capacitaciones continuas al personal del CONEAUPA sobre 

8 procesos de acreditación y reacreditación, normativas. 43,600.00 

9 Aniversario XVII de CONEAUPA. 1,500.00 

10 Relaciones con On.:Janismos Internacionales. 5,000.00 
Sistema de Información de la Educación Superior universitaria del 

11 país 72,000.00 

12 Alquiler del piso # 1 O - Oficinas del CONEAUPA 2023 51,637.32 

13 Reuniones del Consejo (refrigerios). 2,400.00 

14 Resumen de gastos administrativos. 78,548.69 

TOTALES 331,586.01 

ARTÍCULO TERCERO: Esta resolución comenzará a regir a partir de su firma. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: artículos 19 y 23 de la Ley 52 de 26 de junio de 
2015. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Secretaria Ejecutiva 

.. , 



No. 29763 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de abril de 2023 73

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
ÓRGANO JUDICIAL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA- PLENO 

ACUERDO Nº 192 
(De 10 de abril de 2023) 

"POR EL CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS DE APOYO AL SERVICIO QUE PRESTA EL 
INSTITUTO DE LA DEFENSA PÚBLICA EN EL CUARTO DISTRITO JUDICIAL, 

PROVINCIAS DE HERRERA Y LOS SANTOS". 

En la ciudad de Panamá, a los diez (10) días del mes de abril de dos mil veintitrés 

(2023), se reunieron los Magistrados que integran el Pleno de la Corte Suprema de 

Justicia, con la asistencia de la Secretaria General. 

Abierto el acto, la Magistrada María Eugenia López Arias, Presidenta de la 

Corte Suprema de Justicia, manifestó que el motivo de la reunión era someter a 

consideración y aprobación, la adopción de medidas de apoyo al servicio que presta el 

Instituto de la Defensa Pública en el Cuarto Distrito Judicial. 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral 7 del artículo 87 del Código Judicial asigna al Pleno de la Corte 

Suprema de Justicia la responsabilidad de vigilar que, respetando la garantía del debido 

proceso, se administre pronta y cumplida justicia, y en función de ello, le faculta para 

adoptar las medidas que estime necesarias. 

Que conforme lo establece el artículo 413 del Código Judicial, el Instituto de la 

Defensoría de Oficio, hoy denominado Instituto de la Defensa Pública, depende del Ór

gano Judicial y está constituido por los abogados que designe el Pleno de la Corte Su

prema de Justicia para que actúen en defensa de los intereses de toda persona que tenga 

derecho a asistencia legal gratuita. 

1 
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ACUERDO Nº 192 de 10 de abril de 2023. "POR EL CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS DE APOYO AL SERVICIO 
' QUE PRESTA EL INSTITUTO DE LA DEFENSA PÚBLICA EN EL CUARTO DISTRITO JUDICIAL". 

Que mediante Nota D.P.D.N. Nº 0276-2023, dirigida al Despacho de Presidencia 

de la Corte Suprema de Justicia, el Director Nacional del Instituto de la Defensa Pública, 

en atención a petición presentada a través de la Nota Nº 29-23/IDPH-DISTRITAL por la 

Coordinadora Distrital de Herrera y Los Santos, ha solicitado que se habilite a los De

fensores Públicos Asistentes de esas provincias, que cumplan con los requisitos para ser 

Defensores Públicos para realizar Audiencias en el Sistema Penal Acusatorio, de manera 

temporal o permanente y evitar su suspensión o reprogramación. 

Que el Defensor Público Asistente tiene la misión de colaborar con el Defensor 

Público en brindar asistencia legal gratuita, eficaz y oportuna a toda persona que tenga 

derecho a ello en los procesos o negocios de su competencia, acorde a lo dispuesto en 

la Ley y la Constitución. 

Que la solicitud presentada por el Instituto de la Defensa Pública pone de mani

fiesto la necesidad de reforzar el servicio de la Defensa Pública ante el aumento de cau

sas con pluralidad de acusados que requieren la atención de los Defensores Públicos. 

Que ante la necesidad de servicio comprobada y la falta de disponibilidad presu

puestaria para hacer frente al nombramiento de nuevos Defensores Públicos, procede 

la asignación temporal de funciones especiales a los Defensores Públicos Asistentes que 

laboran en las provincias de Herrera y Los Santos para que en apoyo al servicio que 

presta el Instituto de la Defensa Pública, realicen audiencias en el Sistema Penal Acusa

torio. 

ACUERDAN: 

PRIMERO: ASIGNAR temporalmente, funciones especiales en apoyo al servicio que 

presta el Instituto de la Defensa Pública en las provincias de Herrera y Los Santos, a los 

Defensores Públicos Asistentes que se listan a continuación: 

2 
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. ' · 

ACUERDO Nº 192 de 10 de abril de 2023. "POR EL CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS DE APOYO AL SERVICIO 
' QUE PRESTA EL INSTITUTO DE LA DEFENSA PÚBLICA EN EL CUARTO DISTRITO JUDICIAL". 

i.}.· .nr·?~ 

• Mariluz Dopes o Mendieta, cédula 6-81-340, Defensor Público Asisrente, p~~-¡ Jcf.~ 
i I . -.. ., 

Nº 8896, Defensa Pública de Herrera. { '*lv ', ,{ · 
• Atanacio Jesús García Vargas, cédula 6-702-35, Defens r tB '~Jic !'°' rAs: ent-e 

"~~;i , ;, ... o; \ . J ,. ~,. 

posición Nº 8695, Defensa Pública de Herrera. ' ~~:~~~¿{··::.::·:_!i;~ 
• Delfina Mercedes Ulloa Cubilla, cédula 6-71-601, Defensor Público ;;p,,,~[s~t~ 

--.~-~-.. --~.., 

posición Nº 3247, Defensa Pública de Herrera. 

• Esperanza Isabel Bernal Henríquez, cédula 7-704-679, Defensor Público 

Asistente, posición Nº 8696, Defensa Pública de Herrera. 

• Elida Beatriz Ritter Soriano, cédula 6-714-203, Defensor Público Asistente, 

posición Nº 3245, Defensa Pública de Herrera. 

• María Ana Almanza Ojo, cédula 7-117-219, Defensor Público Asistente, posición 

Nº 204, Defensa Pública de Herrera. 

• Edison Efrain Corrales Batista, cédula 7-706-502, Defensor Público Asistente, 

posición Nº 2468, Defensa Pública de Herrera. 

• Dayanis Yonillka Soto Mitre, cédula 6-707-335, Defensor Público Asistente, 

posición Nº 8426, Defensa Pública de Herrera. 

• Iris Margarita Burgos Bernal, cédula 6-79-159, Defensor Público Asistente, 

posición Nº 8518, Defensa Pública de Herrera. 

• Meyvis Enith Concepción Gutierrez, cédula 7-702-1543, Defensor Público 

Asistente, posición Nº 8636, Defensa Pública de Herrera. 

• Jorge Noel Espino De León, cédula 6-89-1073, Defensor Público Asistente, 

posición Nº 3244, Defensa Pública de Los Santos. 

• Humberto Heraclides Sucre Ureña, cédula 8-796-635, Defensor Público 

Asistente, posición Nº 3272, Defensa Pública de Los Santos. 

• Olga Karina Bustavino Domínguez, cédula 7-705-1700, Defensor Público 

Asistente, posición Nº 8697, Defensa Pública de Los Santos. 

• Yanelis Elizabeth Acevedo Mendoza, cédula 7-702-123, Defensor Público 

Asistente, posición Nº 8698, Defensa Pública de Los Santos. 

SEGUNDO: Los Defensores Públicos Asistentes listados en el artículo PRIMERO 

actuarán como Defensores Públicos en las audiencias que se realicen en el Sistema Penal 

Acusatorio de sus respectivas provincias. 

TERCERO: Estas asignaciones se mantendrán vigentes hasta el quince (15) de octubre 

de 2023. 
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ACUERDO Nº 192 de 10 de abril de 2023. "POR EL CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS DE APOYO AL SERVICIO 
' QUE PRESTA EL INSTITUTO DE LA DEFENSA PÚBLICA EN EL CUARTO DISTRITO JUDICIAL". 

CUARTO: Las asignaciones a que se refiere el presente Acuerdo no afectarán el estado 

laboral ni el salario de estos servidores judiciales. 

QUINTO: Este Acuerdo comenzará a regir desde su aprobación y será publicado en la 

Gaceta Oficial. 

SEXTO: Remítase original y copia autenticada del presente Acuerdo a la Secretaría 

Técnica de Recursos Humanos para los trámites correspondientes. 

No habiendo otros temas que tratar se dio por terminado el acto. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

1 

agistrada 

!/ 

Cristina Chen Stanziola 

é]11A,//ttt(j/~-
Magistrada Otilda Vergara de Valderrama 

~~~ 
Magistrada Angel a Russo de Cedeño 

~ '11 Ílvv 
Yanixsa Y. Yuen C. 
Secretaria General 

Panan a. /¡Ji 
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AVISOS 

AVISO. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 777 del Código de 
Comercio hago de conocimiento al público, que yo, ERICK LUO QIU, 
cedulado No. 8-985-2144, en calidad de propietario del establecimiento 
comercial denominado SÚPER DON PRECIO, con número de aviso de 
operación, No. 8-985-2144-2021-574259904- DV 54, ubicado en la provincia 
de Veraguas, distrito de Atalaya, corregimiento de San Antonio, calle vía 
Interamericana, casa 0, urbanización San Antonio, traspaso los derechos del 
referido establecimiento comercial a favor de la señora MIRIAN IVETTE 
TEJEIRA CHAVEZ DE RODRÍGUEZ, con cédula de identidad personal 
No. 6-701-1111. L. 202-119687110. Tercera publicación. 
_____________________________________ 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 
777, del Código de Comercio, se avisa al público, que el negocio denominado 
MINI SUPER ZHONG, ubicado en calle principal ciudad Radial, 
corregimiento de Juan Díaz, distrito y provincia de Panamá, de propiedad de 
ÁNGEL OMAR VERGARA GÓNGORA, con cédula de identidad personal 
8-749-868, con aviso de operaciones 2018-571592, le han sido traspasado todos 
los derechos a EDILBERTO RODRÍGUEZ SALINA,  cédula 4-794-1662, 
quien en el futuro continuará usando la misma razón comercial y continuará 
realizando las mismas actividades comerciales, inclusive la venta de licores en 
envases cerrados para llevar. ÁNGEL O. VERGARA GÓNGORA 8-749-868. 
L. 202-119977976. Segunda publicación. 
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